
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, le informo que la codemandada 

Marleny Franco Macías fue notificada por aviso y dentro del término de traslado 

confirió poder sin proponer excepciones. A su Despacho la presente demanda.  

 

 

 

OSCAR LUIS HERNANDEZ 

SECRETARIO 

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, siete de julio de dos mil veintidós 

 

 

Proceso Declaración de Unión Marital de Hecho 
y Sociedad Patrimonial  

 

Demandante  Claudia Milena Sánchez Muñoz  
 

Demandados   Herederos de Flavio Franco Macías   

Radicado 05001-31-10-011-2021-00290-00 

Instancia Primera 

Decisión Reconoce Personería  

 

 

                                   

                           Vista la constancia secretarial que antecede y de 

conformidad con el artículo 75 CGP y en los términos del poder conferido 

por la codemandada Marleny Franco Macías, se le reconoce personería al 

doctor Oscar de Jesús Álzate Arboleda portador de la T.P. N° 226707 del 

CSJ, para que la represente al interior del presente juicio declarativo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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